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SUSCIUCION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................  17,50
Por seis meses ... .. 9,10
Por tres id............ .. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.. .. .. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Por la Subsecretaría del Ministerio 
de la Guerra con fecha 4 del actual se 
me ha dirigido la Real órden siguiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice al de la Guerra con esta fecha lo 
que sigue:

Exorno. Sr.: Vista la Real órden di
rigida á este Ministerio por el del dig
no cargo de V. E. en 5 del mes último 
trasladando una comunicación del Ca
pitán General de Castilla la Vieja en 
que consulta por qué tiempo deberán 
ser filiados los mozos que procedentes 
del alistamiento de la tercera reserva 
de 1874 sean llamados á cubrir cupo 
en el actual reemplazo, el l!ey(q.D g.) 
se ha servido disponer que dichos mo
zos sean filiados con arreglo al artí
culo 16 del decreto de 18 de Julio del 
citado año por el tiempo que dure la 
campaña y seis meses mas, según se 
baila implícitamente resuelto en el ar
ticulo 9.° de la circular de 28 de Mayo 
último al determinar que presten el 
mismo servicio y rediman su suerte 
en los términos prevenidos por el ex
presado decreto.

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.

La que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para 
su debida publicidad.

Burgos 9 de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS ÜE ALAÍZA.

El Eremo. Sr. Gobernador militar 
de este distrito con fecha 6 del actual 
me dice lo siguiente:

El Excmo. Sr. Capitán General de 

este distrito con fecha 4 del actual me 
dice:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Minis-

del mes de Julio último lo siguiente. 
Excmo. Sr.: por diferentes autoridades 
militares se ha consultado á este Mi
nisterio la situación en que deben que
dar los prisioneros hechos en el cam
po de batalla ó por resultado de capi
tulaciones, y los acogidos á indulto 
procedentes de las filas carlistas que 
estén sujetos á responsabilidad de 
quintas, asi como también la que debe 
fijarse á los que en dichas condiciones 
sean desertores del ejército, teniendo 
presente que en ambos casos puede 
suceder que en el campo enemigo tu
viesen el carácter de Oficiales ó que 
pertenezcan á la clase de ti opa; y con 
el fin de, resolver lo que en cada situa
ción proceda, S. M. el Rey (q. D. g.) 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido dictar las disposiciones 
siguientes:

1 .* Los prisioneros callistas que 
estén sujetos á responsabilidad de 
quintas, peitenezcan ó no á la clase de. 
Oficiales en aquel ejército, serán des
tina los á servir ocho años como solda
dos en el de la isla de Cuba, con ar
reglo á lo prevenido en el articulo 3 0 
de la órden de 10 de Febrero del año 
próximo pasado, circulada por este 
Ministerio en 20 del mismo. >

2? Los que no tengan dicha res
ponsabilidad quedarán á disposición 
del Gobierno, que se reserva resolver 
en cada caso i especio á su ulterior si
tuación en la foima que estime conve
niente, ya procedan de la clase de 
Oficiales ó de la de tropa.

5.'  Los presentados á indulto, si 
lo hacen con armas quedarán libres de 
la pena correspondiente al delito de 
rebelión, pero sujetos á la responsabi
lidad de quintas, sin el recargo de uno 

á tres años que impone á los prófugos 
el arl. 114 de la ley de reemplazos de 
30 de Enero de 1856.

4. a Si se presentan sin armas que
darán bajo la vigilancia de la autoridad 
que se marque, y si tienen responsabi
lidad de quin'as sujetos á ellas con el 
recargo de un año.

5. " Los que tuviesen el carácter de 
Oficiales en el ejército carlista serán 
destinados al punto que convenga, bajo 
la vigilancia de la autoridad mientras 
dure la guerra.

6. * La calificación de prófugos cor
responde á la Diputación provincial 
respectiva, con arreglo al articulo 119 
de la ley citada.

7 a Los prisioneros que lo sean por 
resultado de una capitulación serán 
tratados según las condiciones estipu
ladas en ella.

8. ‘ Los individuos de la clase de 
tropa desertores de nuestro ejército 
que hayan cometido este delito con 
anterioridad á la publicación de la Real 
óiden circular de 15 de este mes y 
fuesen hechos prisioneros, no podrán 
ser canjeados en ningún caso, y serán 
destinados á servir en el.ejército de 
Cuba con el recargo correspondiente, 
que no podrá ser menos de un año, 
considerando la deserción como sim
ple. Los que se desierlen ó hayan des
ertado con posterioridad á la publica
ción de la última Real órden citada 
serán juzgados y sentenciados con ar
reglo á ella, según el caso; y los que 
se presenten á indulto, destinados á 
extinguir su empeño en uno de los 
cuerpos di l ejército de la Península ó 
de Africa, siempre que hayan verifi
cado la deserción con anterioridad á 
dicha Real órden.

9. a Si en las filas carlistas han 
obtenido carácter de Oficial, serán 
destinados, si se presentan á indulto, al 
depósito que el Gobierno designe hasta 

que se resuelva sobre su ulterior si
tuación, pero si fuesen hechos prisio
neros se procederá contra ellos con 
lodo rigor.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento.»

Y yo lo trascribo á V. E. con iguales 
fines, publicándose esta órden en la de 
la provincia de su mando é insertán
dose en el Boletín oficial de la misma.

Lo trascribo á V. S. I. para su co
nocimiento y por si se digna disponer 
su inserción en el Boletín oficial de su 
digno mando, para que teniendo su de
bida publicidad se cumplimente en to
das sus partes.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia para su cumpli
miento.

Burgos 9 de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

El Limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 4 
del actual me dice lo siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra se di
ce á este de la Gobernación con fecha 
18 de Julio último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo 
ál General en Jefe del Ejército del 
Norte lo siguienle:=En vista de la 
propuesta que V. E. remitió á este Mi
nisterio con su comunicación de cuatro 
del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente donceder al Jefe, Ofi
ciales é individuos de tropa y Volunta
rios comprendidos en la adjunta rela
ción, que da principio con D. Canuto 
Carreras Sierra y termina con Raimun
do Baleño Blanco, las gracias que en 
la misma se les designan, en recompen
sa al mérito que contrajeron en la ac- » 
clon sostenida contra las facciones car
listas de Ribavellosa el día veinte y 
uno de Abril próximo pasado.=De



Reai orden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento, con inclusión de re
lación délos voluntarios agraciados.»

De la propia Real órden, comunica
da por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para conoci
miento y satisfacción de los interesados 
y demás efectos correspondientes, con 
inclusión de copia de la relación que se 
cita.

«Ministerio de la Guerra.^Relación 
de Jefe, Oficiales, individuos de tropa 
y Voluntarios á quienes por Real órden 
de esta fecha se conceden las gracias 
que á continuación se expresan, en re
compensa al mérito que contrajeron en 
la acción sostenida contra las faccio
nes en Rivabellosa el día veinte y uno 
de Abril último próximo pasado.

Compañía de Voluntarios movilizados 
de Miranda de Ebro.

('.apilan. —D Jorge Gordojuela y 
Duhante, Cruz roja de primera clase 
del Mérito Militar.

Teniente. —D. Vicente Santa Maria 
Saez, id. id.

Cabo 1.°—D. Juan Izarduela Fuen
te, Cruz sencilla roja del Mérito Militar.

Otro.—D. Valenlin Ruiz Maquina, 
id. id.

Otro.—D. Benito Arbeirerar Valle, 
id. id.

Soldados.—D. Rafaél López y López, 
id. id.

D. Luis Alizuo Troncoso, id. id.
D. Francisco de Paula Mejana, id. 

id.
D. Nicolás Rafaél Rubira, id. id.
D Ambrosio Ruiz González, id. id 
D. Pedro Larriaga González, id. id.
D. Ciríaco Quintana Echevarria, id. 

id.
D. Isidro Herranz Alonso, id. id.
D. Juan Policarpo Aquizu, id. id.
D Francisco Ardueva Bazquez, id. 

id.
D. Luis Diez Fernandez, id. id.
D. Ricardo González Abaconte id. id.
D. José Azpe Prieto, id. id.
D. Francisco de Gracia Expósito, 

id. id.
D. Raimundo Balino Blanco, id. id.
Madrid 18 <le Julio de 1875 =Primo 

de Rivera.=H.iy un sello del Ministe
rio de la Guerra =Hay una rúbrica. 
= Es copia.=Conforme: El Subsecre
tario, Francisco Zarco.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento y satisfacción de los habi
tantes de la misma.

Burgos 6 de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular núm. 107.

Los Sres. Alcaldes délos pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, Agentes 
de orden público y demás individuos 
dep-ndienles de mi autoridad procede
rán á la busca y captura del soldado 
Román Santos Franco, desertor del 
Regimentó Infantería de Mallorca, cu
ya media filiación se inserta al pie, y 
caso de ser habido le pondrán á dispo
sición del Gobierno Militar de este dis
trito.

Burgos 9 de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Media filiación de Román Santos 
Franco.

Hijo de Agapitoyde Ursula, natural 
de Marmellar de Abajo, provincia de 
Burgos, edad cuando empezó á servir 
16 anos 9 meses 29 dias; sus señales 
estas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color bueno, su frente 
regular, su aire marcial, su produc
ción buena.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 25 de Abril de 1875. 
Abierta á las nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Fernandez 
Cobo y asistencia de los Sres. López 
Acodillo, Fernandez Carranza, Apari
cio y Castrillo, se leyó y aprobó el 
acta de la extraordinaria anterior.

Villanueva de Gumiel. — Sinforoso 
Domingo, núm. 7, la Comisión le de
clara exento y acuerda que se le dé 
de baja, por haber acreditado la ex
cepción de tener un hermano en el 
ejército.

Juan Plaza, núm. 2, habiendo sido 
declarado exento por esta Corporación 
y reclamado por los interesados de re
servas anteriores, la Comisión ratifica 
un acuerdo anterior por no presentarse 
justificación alguna en contra de la 
excepción propuesta.

Francisco Ayuso, núm. 5, no ha
biendo resuello el Ayuntamiento sobre 
la excepción alegada por este mozo, la 
Comisión acuerda que lo verifique y 
que si se apelase comparezcan los in
teresados el día 7 de Mayo próximo.

Fuentenebro.—Matías González, nú
mero 4, del sorteo de los pertene
cientes á la segunda reserva de 1874, 
expuso ser hijo de padre impedido y 
pobie: el Ayuntamiento le declaró 
exento, apelando un interesado: la Co
misión le deja pendiente de varias jus

tificaciones para el dia 7 de Mayo 
próximo.

Felipe Sacristán Puerta, núm. 1 
de los de la de 1873, la Comisión le 
declara exento como hijo de viuda po
bre, confirmando el fallo apelado del 
Ayuntamiento.

Cueva de Juarros.—Leopoldo Brion- 
gos, núm. 1, de los de la segunda re
serva de 1874, expuso ser hijo de pa
dre impedido y pobre: el Ayuntamien
to le declaró exento sin perjuicio del 
reconocimiento del padre la Comisión 
le deja pendiente de varias justificacio
nes para el dia 7 de Mayo.

Sotillo de la Rivera.—Pedro Es- 
gueva, núm. 2 de los del presente 
reemplazo, la Comisión le declara 
exento y acuerda que se le dé de baja, 
por haber justificado la excepción de 
hijo de padre sexagenario y pobre y 
tener un hermano en el ejército.

Vicente Casado, núm. 4, de los de 
la segunda reserva de 187 i, expuso 
ser hijo de viuda pobre: el \vunla- 
miento le declaro soldado: la Comisión 
le deja pendiente de varias justifica
ciones para el dia 7 de Mayo.

Anguix. —Bernardo Ortega, núme
ro 1 de los del presente reemplazo, 
la Comisión le declara exento y acuer
da que se le dé de baja por haber 
acreditado la excepción de tener un 
hermano en el.ejército.

Cayuela.— Tomás Antón, núm. 1 
de los de la segunda reserva de 
1874, expuso ser hijo de padre im
pedido y pobre: la Comisión le declara 
soldado, confirmando el fallo del Ayun
tamiento por haber resultado el padre 
apio para el trabajo.

Honloria de Valdearados.—Marcos 
Perez, núm. 2, la Comisión le declara 
exento y acuerda que se le dé de baja 
por haber acreditado la excepción de 
tener un hermano en el ejército.

Villasur de Herreros.—Manuel Her
nando , núm. 8 de los del presente 
reemplazo, expuso mantener á sus 
abuelos pobres: el Ayuntamiento le 
declaró soldado: la Comisión acuerda 
que ingrese en caja con recurso pen
diente de varias justificaciones para el 
dia 7 de Mayo proximo.

Leonardo Arnaiz. núm. 1 de los de 
la 2.a reserva de 1874, expuso tener 
un hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
acuerda que ingrese en caja con re
curso pendiente de varias justifica
ciones.

Rabé de las Calzadas — Calixto 
Alonso, núm. 2 de los de la 2.a re
serva de 1874, expuso ser hijo de 
viuda pobre: el Ayuntamiento le de
claró exento, apelando varios intere

sados: la Comisión le deja pendiente 
de justificación para el dia 7 de Mayo 
próximo.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
Cipriano Venero, núm 3, que tam
bién expuso ser hijo de viuda pobre.

Renuncio.—Natalio de la Fuente, 
núm. 2 de los de la reserva de 1873, 
expuso ser hijo de padre impedido y 
pobre: la Comisión le declara soldado, 
confirmando el fallo del Ayuntamiento 
por haber resultado el padre apto para 
el trabajo.

Celadilla Solobrin.—Se acuerda que 
el Ayuntamiento instruya expedientes 
de prófugo á los mozos Lucas Villalain 
Ubierna é Ildefonso Villalain Laredo, 
que no han comparecido en este dia, y 
que se tenga presente la Real órden de 
1 .* del actual.

Pedro Rodríguez, núm. 2, expuso 
ser hijo de padre sexagenario y pobre: 
el Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión acuerda que ingrese en caja 
con recurso pendiente de varias justi
ficaciones para el dia 7 de Mayo pró
ximo.

Quintanadueñas. — Manuel Rodrí
guez, núm. 4, de los del presente re
emplazo, expuso ser hijo de viuda po
bre: el Ayuntamiento le declaró exen
to, apelando un interesado: la Comi
sión le deja pendi-nte de justificación 
para el dia 7 de Mayo próximo.

.Villorove.—No habiendo compare
cido el mozo Sebastian Alegre, recla
mado por los interesados de reservas 
anteriores, se acuerda que lo verifique 
el 7 de Mayo próximo con los justifi
cantes de su excepción.

Villagalijo. — Se acuerda que el 
Ayuntamiento instruya expedientes de 
prófugo, teniendo presente la Real 
órden de l.°del actual, á los mozos 
Proceso López Ortega y Felipe Mel
chor Ortega, que no han comparecido 
á su ingreso en caja.

Toribio Mercado Ortega, núm. 3, 
expuso tener un hermano en el ejér
cito: el Ayuntamiento le declaró sol
dado: la Comisión acuerda que ingrese 
en caja con recurso pendiente de varias 
justificaciones.

Santa Cruz del Valle.—Romualdo 
Calle, núm. 4, la Comisión le declara 
exento y acuerda que se le dé de baja 
por haber acreditado la excepción de 
tener un hermano en el ejército.

Julián Alarcia, núm. 7, alegó tener 
un hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
acuerda que ingrese en caja con re
curso pendiente de varias justificacio
nes para el dia 7 de Mayo proximo.

Arraya.—No habiéndose presentado 
el mozo José Palacios Dueñas, la Co



misión acuerda prevenir al Ayunta
miento que esté á lo resuelto en 25 de 
Marzo último, teniendo presente la 
Real órden de l.° del actual, así como 
respecto de los mozos Pablo Marina 
Leiva y Pedro del Hoyo Arnaiz, que 
tampoco se han presentado á su in
greso en caja.

Gervasio Zanza, núm. 1 de los de 
la 1." reserva de 1874, expuso tener 
un hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
acuerda que ingrese en caja con re
curso pendiente de certificado de exis
tencia de dicho hermano.

Roa. —Santos Hernando, ním. 4, la 
Comisión le declara exento y acuerda 
quesele dé de baja por haber acre
ditado la excepción de ser hijo de viu
da pobre.

Quinlanilla Morocisla.—Lope Orte
ga, núm. 1, habiendo justificado la 
excepción detener un hermano en el 
ejército, la Comisión le declara exento 
y acuerda que se le dé de baja.

Maznóla.—Gregorio Herreros, nú
mero 1 de los de la segunda reserva 
de 1874, la Comisión le declara exen
to, como hijo de padre impedido y po
bre, confirmando el fallo apelado del 
Ayuntamiento.

Cerralon de Juarros —La Comisión 
acuerda dejar sin efecto el fallo del 
Ayuntamiento que declaró exento por 
defecto físico al mozo Francisco Pineda, 
y que comparezca á ser reconocido el 
dia 7 de Mayo próximo.

San Juan del Monte. —Juan Sanz, 
mira. 1 de los de la reserva de 1873, 

po habiendo comparecido en este dia, 
I la Comisión acuerda que lo veriti ¡ue 
I el 7 de Mayo próximo, y que en caso 
I contrario el Ayuntamiento le instruya 
I expediente de prófugo, teniendo pre- 
I senle la Real órden de l.°del actual.

San Pedro Samuel.—Se acuerda 
I que el Ayuntamiento instruya expe- 
I diente de prófugo, teniendo presente la 

Realórden de. l.° del actual, contra el
I mozo Apolinar Barona Fuentes, que no 
I ha comparecido á su ingreso en caja.

Cubillo del Campo.—Igual acuerdo 
I se adopta respecto del mozo Jorge 
I Abajo Arribas, que tampoco ha compa- 
I recido á su ingreso en caja.

Marmullar de Abajo. — Cristóbal 
I Pardo Franco, la Comisión adopta 
I igual acuerdo contra este mozo por no 
I haberse presentado.

Abellanosa del Páramo.—No ha- 
I hiéndese l impoco presentado los mo- 
I zos Francisco Merino, Domingo Mon
itorio y Miguel Marcos, la Comisión 
I acuerda lo mismo que en los casos an- 
■ terrores.

Riocerezo.—Igual acuerdo se adopta 

contra los mozos Anastasio Ramírez 
González, Angel Carchena Martínez, 
Francisco Ramírez Arnaiz y Matías 
García López, que no han comparecido 
á su ingreso en caja.

Eugenio Martínez Revilla, núm. 3, 
expuso tener un hermano en el ejér
cito: el Ayuntamiento le declaró sal
dado: la Comisión acuerda que ingrese 
en caja con recurso pendiente de va
rias justificaciones.

Milagros.—Juan González y Gonzá
lez, núm. 1, la Comisión le declara 
definitivamente soldado, por no asis
tirle la excepción que alegó de tener 
un hermano en el ejército.

Pampliega. — Rafaél Pardo Camar- 
go, núm. I de los de la 2.' reserVa 
de 1874, la-diomision le declara exento 
como hijo de viuda pobre, confirman
do el fallo apelado del Ayuntamiento.

Cipriano Albo Castrillo, núm. 2, 
habiendo justificado la excepción de 
hijo de padre sexagenario y pobre, la 
Comisión le declara exento, revocando 
el fallo apelado de la corporación mu
nicipal.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 9 de la noche.

Burgos 25 de Abril de 1875.=FI Vi
cepresidente, Tomás Fernandez Cobo. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Salas de los Infantes.

D. Evaristo Calderón y Fernandez, 
Juez de primera instancia de la villa 
de Salas de los Infantes,

A los efectos oportunos se hace sa
ber á los Jueces municipales de los 
distritos de este partido que desde el 
dia dos del actual el Juzgado de mi 
cargo se ha instalado en la cabeza de 
partido de su nombre.

Dado en Salas de los Infantes á siete 
de Agosto de mil ochocientos setenta 
y cinco.=Evaristo Calderón.=E1 Se
cretario de gobierno, Benito M. Díaz.

JUZGADO .MUNICIPAL 
de Burgos.

Cédula de citación.

Por la presente, expedida en virtud 
de providencia de fecha de ayer, dic
tada por el Licenciado D. Laureano 
Villanueva y Martínez, Juez municipal 
de esta ciudad, se cita á Juan Gonzá
lez y Horligüela, vecino que fue de la 
misma, sin domicilio conocido, á fin 
de que el dia diez y seis del corriente 

mes y hora de las doce de la mañana 
comparezca en el Juzgado municipal, 
sito en la calle de Santander, número 
doce, con los medios de prueba de que 
intente valerse para la celebración del 
correspondiente juicio verbal, por no 
haber inscrito en el Registro civil el 
matrimonio canónico que celebró en 
esta Capital con Buenaventura Saez 
Antón, bajo la multa de diez pesetas 
con que se le conmina si no compare
ciere ni alegare justa causa para dejar 
de hacerlo, continuando sin embar
go el juicio en su ausencia hasta su 
resolución, conforme á los artículos 
nuevecienlos treinta y nueve y nueve- 
cientos cuarenta y cuatro de la ley 
i rovisional de. Enjuiciamiento criminal.

Burgos siete de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.=Dámaso de 
Vega, Secretario.

EDICTO.

D. José Pinilla y Gudel, Comandante 
fiscal del Batallón de reserva n.' 23.

Habiéndose ausentado de la plaza 
de Castro Obarlo el dia dos del mes 
de Junio último el soldado de la ter
cera compañía de este Batallón Anto
nio llamos Carracedo, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción:

Usando de las facultades que conce
de la Ordenanza en estos casos, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención 
de dicho Cuerpo, sita en esta plaza, ó 
donde en lo sucesivo pueda encon
trarse, para que se presente en el tér
mino de diez dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar 
los descargos que tenga en su favor, y 
de no hacerlo asi sé le seguirán los 
per uicios á que haya lugar.

Caniego de Mena 3 de Agosto de 
1875.=José Pinilla.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Sasamon.

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos de este distrito municipal, ha acor
dado sacar á públia subasta el arrien
do de las especies de consumo á la 
esclusiva y libre venta para el corrien
te año económico, bajo las condiciones 
por el mismo establecidas, según cons
ta de los expedientes que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para los que deseen en
terarse, cuyo remate tendrá lugar el 
dia 15 del corriente mes y hora de las 
dos de su tarde en la sala del Ayunta

miento, donde podrán concurrir los 
que deseen tomar parte.

Sasamon 6 de Agosto de 1875.=E1 
Alcalde, Gaspar Herrero.

Alcaldía de Pradoluengo.

Adoptado por este Ayuntamiento y 
triple numero de contribuyentes el 
medio del arriendo á venta libre de los 
derechos y recargos de consumos sobre 
el aceite, aguardiente, jabón y vi
nagre para el actual año económico, 
la corporación municipal, á calidad 
de la superior aprobación, ha acorda
do se celebren los remates para dicho 
arriendo en los dias 14 y 21 del cor
riente y hora de las diez de su mañana

I
en su sala consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta- 
tamienlo.

Pradoluengo 7de Agostode 1875.= 
El Alcalde, Domingo Martínez Mingo.

Alcaldía de Robredo Temíño.
Acordado por este Ayuntamiento y 

asociados el arriendo á la esclusiva de 
las especies de vino, aguardiente, acei
te y carnes frescas para el año econó
mico de 1875 á 76; y conseguida la 
aprobación conforme á Instrucción, se 
anuncia al público á fin de que los que 
deseen interesarse en la subasta se 
presenten en la casa consistorial de 
este distrito el dia 15 del actual y hora 
délas once de su mañana, que tendrá 
lugar el primer remate, y el siguiente 
dia el segundo á la misma hora, bajo 
las condiciones expresadas en el pliego 
que obra en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, y que está de manifies
to para cuantos desen verlo.

Robredo Temiño 8 de Agosto de 
1875.=EI Alcalde, Valentín Martin,

Alcaldía de Fuentecen.
Este Ayuntamiento, se halla facul

tado por la Administración económica 
de la provincia para el arriendo á la 
libre venta de los derechos y recargos 
sobre el aguardiente, aceite de comer 
y arder, jabón, vinagre y carnes fres
cas, á excepción de los cerdos que 
maten para el consumo de las casas los 
mismos vecinos, para este año econó
mico de 1875 á 1876.

Los que deseen interesarse en dicho 
arriendo se presentarán el dia 15 del 
corriente á las nueve de su mañana en 
el local de Ayuntamiento, y las condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Seretaría.

Fuentecen 8 de Agosto de 1875.= 
Clemente Gallo.



Alcaldía de Anguix.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el présen
le aflo económico de 1875 á 76, se 
baila expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos bagan las recla
maciones que crean oportunas acerca 
de la derrama hecha bajo el tanto 
por ciento fijado por la l'xcma. Dipu
tación, y lo harón dentro del término 
prefijado, pues pasado que sea no se 
les oirán sus reclamaciones.

Anguix 2 de Agosto de 1875.=E1 
Alcalde, Victoriano Tijero.

Ayuntamiento de Reinoso.
Se halla vacante la Secretaria del 

Ayuntamiento de este pueblo por de
función del que la desempeñaba, do
tada con el sueldo anual de 125 pese
tas, pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos. Los aspirantes á 
dicha plaza presentarán sus solicitudes 
al Presidente de la Corporación en el 
término de un mes, contado desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pasado dicho 
plazo se proveerá conforme á la ley.

Reinoso 5 de Agosto de 1875.= El 
Presidente del Ayuntamiento, Alejo 
Puerta.

Alcaldía de Alfós de Santa Gadea.

En el pueblo de Quinlanilla, Alfoz 
de Santa Gadea, se halla hace tiempo 
en custodia un jato de aflo, color de 
avellana oscura, y la oreja izquierda 
hendida. El que se crea dueño puede 
pasar á recogerle dentro del término 
de veinte días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, qu» acreditando 
en debida forma la pertenencia se le 
entregará.

Santa Gadea y Agosto 4 de 1875.=. 
El Alcalde, Eusebio López.

CARABINEROS.

Comandancia de Burgos.

Don Joaquín de la Horga y de las 
Cuevas, Coronél graduado, Coman
dante de Carabineros del Reino y 
Jefe de la expresada Comandancia, 

En cumplimiento á lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Inspector general 
del Cuerpo, hago saber: que el dia 5 

del mes de Setiembre próximo veni
dero, á las once de su mañana, se ce
lebrará en la oficina de esta Coman
dancia, sita eu la calle de la Libertad, 
Fonda del Palentino, en esta villa, la 
subasta para la construcción del ves
tuario que puedan necesitar los indivi
duos de la misma, bajo las condiciones 
siguientes:

1. * La duración de la contrata será 
por i.os años, á contar desde el dia en 
que se digne aprobarla el Excmo. Sr. 
Inspector general del Cuerpo.

2. * Las proposiciones se. presenta
rán con una hora de anticipación, pre
cisamente en pliegos cerrados, seña
lándose terminantemente el precio de 
cada una de las prendas, y acompa
ñando muestras de paños y telas que 
tengan las dimensiones de una tercia 
en cuadro, no siendo admisible aquella 
en que no se consignen determinada
mente.

5." No se admitirá proposición al
guna que. exceda del precio señalado 
para cada una de las prendas que cons
tituyen el vestuario.

Prendas de infantería.
VESTUARIO. Pesetascs.

Levita..............................   . 28
Cifra de metal para el cuello 0,50
Capole ruso con capucha para

tropa................................ 56,25
Pantalón azul tina................. 16,50
Americana............................ 22,50
Polainas................................ 6
Gorra.................................... 2,50

4."  Los tipos de todas las prendas 
que han de servir de base en esta con
trata estarán de manifiesto en la Ins
pección general, en esta Comandancia 
y en todas las demás del Cuerpo.

5.*  Aprobada que sea la contrata
por el Excmo. Sr. Inspector general 

del Cuerpo, al que le haya sido adju
dicada depositará en la caja de depó
sitos ó sucursal de la provincia la can
tidad de 500 pesetas que se le expida 
en la de esta Comandancia, como ga
rantía del compromiso que adquiere.

6. “ Ninguna prenda será admitida 
sin previo reconocimiento de la Junta 
revisora que se nombrará al efecto, la 
que desechará las que no encuentre 
arregladas á los tipos en paños y he
chura.

7. * Una vez admitidas las prendas, 
será satisfecho su importe al contra
tista, siendo de su cuenta la entrega y 
el porte de ellas á esta villa.

8. * Si el contratista no residiera en 
esta villa deberá tener en la misma un 
representante con quien la Comandan
cia se entienda para los pedidos de 
prendas, pagos de sus valores y demás 
incidentes que puedan ocurrir. Este 
representante deberá estar encargado 
de las composturas que tengan que 
hacerse, y han de ser por su cuenta, á 
todas las prendas que haya construido 
y las necesiten, ó en su defecto tener 
un repuesto de seis vestuarios, á fin 
de que los reclutas puedan ser unifor
mados completamente desde luego, ó 
que el Carabinero que necesite alguna 
prenda lome aquella que mejor se 
adapte á su cuerpo

9. a Si dicho contratista retrásasela 
entrega de las prendas ó no las pre
sentase arregladas ó los tipos, la pri
mera vez le serán devueltas para que 
se construyan nuevamente, y á la se
gunda quedará rescindido el contrato, 
perdiendo el depósito respectivo, pre- 

. vio consentimiento del Excmo. Sr. Ins
pector general del Cuerpo, á quien se. 
dará paite de la falta-en que ¡nuera.

Miranda de Ebro 4 de Agosto de 
1875.=Joaquin de la Horga.

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 7 de Agosto 
de 1875.

Barómelro..j®:™A15'’”030

9 bm. ter. seco=25 9. 
ter. hum =15.2.

5 b t. ter. seco=50 2. 
ter. hum.=21,5 

Max. sol =44 0
Temperatu- sombra—51 4 
ras......... Min. sombra- 8 9.

reflector=6,2.
Dirección deH 9 b m.=NE.
viento...... )5 b t.=O.

Psicrómetro

Observaciones dei dia. 8 de Agosto.

Psicrómetro^ bl [er SPCO=29 6 
ter. hum =19,8.

„ , . 19 bm. A=690 2Barómetro. h ( A _688 2 
{9bm.ter. seco=25 2. 

ter. hum.=17.0.

x í Máx. sol=42,0
Temperatu- ) sombra: 52 0. 
ras ........)Mín. sombra=11.5

reflector=8,9.
Dirección del 19 b m = 8 

viento.....#5 b t. = SO

Anuncios particulares.

aviso
á los Ayuntamientos.

En la Imprenta de Cariñena, Pa
saje de Flora, frente á la Fonda del 
Norte, en donde se hacen toda clase 
de impresos para los Ayuntamientos, 
se hallan de venta ejemplares de los 
Estados para la formación del Reparto 
de la Contribución de Consumos, y tam
bién los Estados necesarios para el 
Empadronamiento quinquenal manda
do llevar á efecto en el dia 20 del mes 
actual, según se previene en el Real 
decreto de 51 de Julio último, inserto 
en el Boletín oficial de la provincia nú
mero 185 del presente mes.

CERILLAS.
GRAN DEPOSITO EN BURGOS, 

calle de las Carnecerías, travesía al Espolón.

Venta al por mayor y menor.
CERILLAS.

VARIEDAD

EN

CLASES Y TAMAÑOS.

Precios de Fábrica

La acreditada Fábrica LA SIRENA, establecida 
en Burgos, acaba de abrir en dicha Capital un depó
sito de cerillas, situado en la calle de las Carnecerías, 
travesía al Espolón, con el único objeto de facilitar 
al Comercio y á los particulares la compra de toda 
clase de cerillas en grandes ó pequeñas cantidades y 
á precios extraordinariamente baratos.

VARIEDAD

EN

CLASES Y TAMAÑOS.

Precios de Fábrica.

CERILLAS.
GRAN DEPÓSITO EN BURGOS, 

calle de las Carnecerías, travesía al Espolón.

Venta al por mayor y menor.
CERILLAS.
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